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BOLETÍN OFICIA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, órdenes v anuncios que l i a r » de inser

tarse en los B o b i r n r u o n o i a x i s s t ban de miniar 
al Jefe Político respectivo, por euvo conducto K pa
sarán l í o s Editores de los mencionados periódicos. 

{Real tríen ieSie Atril de 183» J 

Sepnblici todos los dias «:opto los domingos. 

^ > P R E C I O S D B SUSCfclOXÓW-t>— 

En esta capital,llevado i domicilio. 2*50 pesetas mensuales anticipa
das: fuera de e l la ,3 '50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y t&SQ 
por un año. 

S» admiten susrricionesen Ma Irid. en la Administración del D O L Í 
tiar, plaza de Santiago, 2.—Fuera de «sia capital, directamente por 
medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto Isa 

que sean a instancia de parí-- no pobre, se insertaran 
oficialmente.' asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de ínteres particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Namero so»lto 50 céntimos do pesíuT 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E l CONSEJO 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
coutiuúau eu esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 4 de yovUmbre de 183G. 

PRESIDENCIA D E L EXCMO. S R . MARQUÉS 

D E SARDOAL 

Señores que asistieron: 
Arce.—Casuso.—Ceniboraín.— Escri

bano.—Fernández Argente.—Fernández 
Gómez.—F. Pérez de Soto.—García Lo
mas.—Gómez Herrero.—Gómez Pora-
bo.—Hernández Arteaga.—Lengo.—Lo
renzo y Corral.—Martín Berganza.—Mar
tínez Ahedo. —Massa.—Monedero.—Mur
cia.—Negro.— Peláez.— Pérez Negro.— 
Presilla.— Ranees.— Revuelta.—Rojo.— 
Romera (Conde do la).—Sanz Parra.— 
Seijo.—Sevillano.—Cunill (Secretario).— 
Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas de 
las sesiones celebradas en 8 de Jul io 
último y en el día de ayer . 

Seguidamente el Sr. Raucés preguntó 
á la Comisión de actas si se había ocupa
do en examinar la del distrito de Alcalá-
Chinchón en lo que se refiere al Diputado 
electo D. Simón Fernáudez. 

El Sr. Presilla contestó que la Comi
sión se había ocupado en el estudio de 
este asunto, había nombrado Ponencia y 
muy en breve se reuniría para dar dic
tamen. 

El Sr. Ranees dio las gracias por es
tas explicaciones. 

Entrando en la orden del día se pro

cedió á la designación de turnos para 
constituir la Comisión provincial, y veri
ficadas las votaciones por papeletas, ofre
cieron el resultado siguiente: 

Primer año. 

Sr. Sevillano 31 votos. 
Peláez 31 » 
Cemboraín 31 » 
Fernández Gómez 16 » 
Moral 15 a> 

Seguíalo año. 

Sr. Martínez Ahedo 27 votos. 
Fernández Argente 24 » 
Martin Corral 23 » 
Moral 22 » 
En este momento ocupó la Presiden

cia el Sr. García Lomas y Tagle . 

Tercer año. 

Sr. Fernández (D. Simón) 20 votos. 
Monedero 20 » 
Rojo Alies 20 » 
Coni'll 20 » 

Cuarto a ¡lo. 

Señores Cortina, Pérez Negro, Mar
qués de Sardoal y Martín Berganza. 

Al hacer la proclamación de los seño
res del tercer turno, el Sr. Presidente ad
virtió que el nombramiento del Sr. Fer
nández (D. Simón) se entendía sin per
juicio del resultado qne pudiera obtener 
el acta de su elección, declarada grave 
por la Comisión correspondiente. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Marqués de Sardoal. 

Acto seguido se procedió á la elección 
de Vicepresidente de la Comisión provin
cial, y verificada la votación por papele
tas, resultó elegido el Sr. Peláez por 15 
votos, habiendo obtenido ocho el Sr. Ran
ees, siete el Sr. Cemboraín y nuo el señor 
Gómez Herrero. 

Seguidamente se procedió á la elec
ción de individuos para constituir las Co
misiones permanentes, resultando elegi
dos para la Hacienda los Sres. Casuso. 

Presilla, Pérez de Soto, Cunill y Cortina, 
por 17 votos cada uno. 

Para la de Beneficencia los Sres. Len
go por 18 votos, Massa por 17, Sauz Pa
rra por 25, Pérez Negro y García Lomas 
por 17, Martínez Ahedo por 18, Monedero 
por 15, Martín Corral por 17, Fernán
dez (D. Simón) por 15, Gómez Pombo por 
16 y Escribano por 17; habiendo obteni
do 10 votos el Sr. Guillen, tres el señor 
Fernández Argente, cuatro el Sr. Cunill 
y uno respectivamente los Sres. Cembo
raín. Casuso, Martí a Berganza y Corral. 

El Sr. Presidente manifestó que uo 
estando admitido como Diputado el señor 
Fernáudez (D. Simón), no le podían ser 
computados los votos obtenidos, eu cuya 
virtud entraba á formar parte de la Co
misión de Beneficencia^: Sr. Guillen, que 
había obtenido 10 votos. 

Para la Comisión de Fomento resul
taron elegidos los Sres. Murcia por 19 vo
tos, Hernández Arteaga, Martin Bergan
za, Fernández Argente y Briones por 17; 
habiendo obtenido dos votos el Sr. Moral. 

Para la Comisión de Gobernación que-
j darou designados los Sres. Conde de la 

Romera, Revuelta, Rojo y Moral, resul
tando una vacante, que será cubierta en 
su día. 

Seguidamente se procedió á la elec
ción de encargado de la Biblioteca, resul
tando elegido el Sr. Massa por 15 votos. 

Acto continuo se procedió á la elec
ción de cargos en Juntas y Comisiones 
que no dependen de la Corporación, ob
teniéndose el resultado siguiente: 

Representantes de la Diputación en la 
Jun ta de Teatros, Sres. Pérez Negro y 
Corral, por 23 votos. 

En la Jun ta de Sanidad, el Sr. Pérez 
de Soto, y como suplente el Sr. Martínez 
Ahedo, por 23 votos. 

En la Jun ta de Cárceles, el Sr. Gui 
llen, por 23 votos. 

En la Comisión de Pósitos, el Sr. Sanz 
Parra, por 23 votos. 

En la Junta de los Asilos de El Pardo 
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108 Sres. Casuso por 23 votos, y Lengo 
por 22. 

En la Comisión de la Filoxera, el se
ñor Moral, por 23 votos. 

En la Comisión de Langosta, el señor 
Hernández Arteaga, por 23 votos. 

En la Comisión para la Enseñanza de 
la Mujer, el Sr. Pérez de Soto, por 23 
votos. 

Y en las subastas que celebre la Cor
poración, los Sres. Murcia y Revuelta. 

El Sr. Revuelta renunció este cargo, 
fundándose en sus muchas ocupaciones; 
y á propuesta del Sr. Presidente, previa
mente autorizado al efecto, fué nombrado 
el Sr. Pérez Negro. 

Acto continuo el Sr. Presidente mani
festó que, á su juicio, sería conveniente, 
antes de nombrar nuevas personas para 
la Comisión especial de construcción de 
nuevos Establecimientos, reformar la or

ganización de ésta, haciéndola menos nu
merosa. 

A propuesta de los Sres. Ranees y 
Pérez de Soto, la Dipotación acordó au
torizar al Sr. Presidente para proponer la 
organización que haya de darse á la Co" 
misión referida y las personas que han de 
constituirla. 

El Sr. Presidente dio las gracias por 
esta autorización y manifestó que en la 
sesión próxima propondría, de acuerdo 
con los Sres. Diputados, lo que fuese más 
conveniente. 

Terminada la orden del día. y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma dictámenes de la Comisión de actas 
que pudieran presentarse, y acuerdos de 
la Comisión provincial referentes á Bene
ficencia y Fomento. 

O B R A S 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Octubre último 
por Administración en los establecimientos provinciales, y que en cumplimiento 
de lo ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Hospital Provincial. 
Día Mes. A ñ o . 

Personal. 

Ptas. Cents. 

Material. 

Ptas. Cénls 

18 

Octubre 1886 Por 148 y medio jornales invertidos 
en obras de reparación durante 
la semana del 13a 118 de Septiem
bre y los correspondientes al taller 
de Carpintería 453*84 

» » Por 135 id., invertidos en id. id. en 
la semana del 20 al 25 de id 379*22 

» » Por 142 jornales invertidos en ídem 
ídem en la semana del 27 de Sep
tiembre último al 2 de Oc tub re . . . 369*72 

> » Por 144 y medio jornales invertidos 
en id. id. en la semana del 4 al 9. 366'47 

» » Por 138 y medio jornales invertidos 
en id. id. en la semana del 11 
a! 16 de id 348*10 

» 

Personal. 
Material. 

Día. Mes. Año . _Ptas. Cents. P t „ . 

31 Octubre 1886 Por 129 y medio jornales invertidos 
ídem id. en la semana que finaliza 
en este día 347*22 

» » » Por yeso para las obras de id. sumi
nistrado por D. Florentino Navas. » 

TOTALES 2.264 57 

2 Octubre 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

25 Septiembre 1886 Por 46 jornales invertidos en las 
obras de reparación de recorrer los 
tejados, la tapia del lavadero y 
otros desperfectos 13540 

» » » Por yeso suministrado para las ídem 
por D. Manuel Martínez » 

» Por 47 jornales invertidos en id. de 
arreglar el dormitorio de los niños 
de la sexta sección de escuelas y 
de derribar la tapia del lavadero. . 132'22 

» Por 45 id. invertidos en fd. id 122'60 
» Por 53 id. invertidos en id. id. de 

arreglar la Imprenta, la escalera 
y el Comedor de mujeres 144*59 

» Por 57 y medio id. id. el dormitorio 
de ancianos y el taller de Zapa
tería , 178*10 

» Por yeso para las id. suministrado 
por D. Florentino Navas, sacar 40 
carros de tierra por Epifauio Palo-
meque y obra de plomista por Don 
Luis Loubinoux ' » 

» Por 51 jornales invertidos en ídem 
ídem derribar el comedor y el taller 

de Zapatería 137'97 
» Por sacar 40 carros de tierra por 

Epifanio Palomeque y cinco barri
cas de Portland suministrado por 
D. Manuel Ugarte » 

TOTALES . . . . * . 850'58 

9 
16 

23 

> 

146 

2&'4 i 

30 

207*; 

S38*S 

Madrid 9 de Noviembre de 1886. 

\imiMSTIl\CIOV DE PROPIEDADES É « P U E S T O S HE LA PROVIXCIA DE I A D B I D 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación di las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Octubre de 1886. 

Número 
de l inventario , 

11.281 
12.229 

12.230 

12.257 
12.25S 
12.259 
12.261 
12.263 
12.266 
12.267 
12.269 
12.272 

12.278 

12.281 

12.235 

CLASE DE LA FINCA 

Un prado de pastes, denominado Los Corrales 
Un soto de secano al punto llamado La Póveda, 

cubierto en parle de arena con muchas matas de 
sauce y zarzas, 50 álamos negros y 4.000 fresnos 

Un soto de secano al punto llamado La Aceña, 
cubierto en su mayor parte de arena y enarcóles, 
con muchas matas de sauce y zarzas, 1.500 ála
mos negros y 6.000 fresnos..". 

Una tierra denominada Pedazo de los Cebadales. . . . 
Una tierra denominada La Marola 
Una tierra denominada Pedazo de la Corvera 
Una tierra denominada Molino del Cubo 
Una tierra denominada Vega de los Linares 
Una tierra denominada Los Atillos 
Una tierra denominada Dos Cercados: 
Una tierra denomiuada Herrén del Carril . . . . 
Una tierra de segunda clase, denominada Cercado o 

Herrén de los Conejos 
Una tierra de segunda clase, denominada Lancha de 

la Torre 
Una tierra de segunda clase, denominada Cercado 

del Sepulcro 
Una tierra de segunda clase, denominada Cercado 

de la Lancha 

PROCEDENCIA 
PUEBLO 

d o n d e r a d i e n . 

P r o v i n c i a d e Madriel-

Propios, 

í d e m . . . 

í d e m . . 
ídem. . 
í d e m . . 
ídem. . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Serranillo 

Villa del Prado. 

Clero, 

ídem, 

ídem 

ídem. 

ídem 
Colmenar del Arroyo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 
ídem 

Chapinería. 

ídem 

ídem, 

ídem 

P r o v i n c i a d o H n e l v a . 

Una finca enclavada en el sitio denominado Coto 
del Lomo del Grullo, llamada Pinar de Pájaros, 
con pinos de primera, segunda y tercera edad y 
monte bajo Patrimonio de la Corona Hinojos. 

Madrid 11 de Noviembre de 1886.-= E! Administrador, Manuel Villapadierna. 

NOMBRE DEL REMATANTE 

D. Claudio Gutiérrez. . . . 

D. José García Escudero. 

El mismo 
D. Salustiano Panadero Martín. 
D. Claudio Gutiérrez 
D. Cielo Quintas Fernández.. . . 
D. Salustiano Panadero Martin. 
D. Ruperto Serrano Quintas. . . 
D. Salustiano Panadero Martin. 
D. Nicasio Hernández Quintas. 
D. Ruperto Serrano Quintas— 

D. Nicolás Martin. 

D. José Faiseros Mariscal. 

D. Francisco Fernández . 

D. Venancio Robles. 

D. Antonio Linares Téllez. 

n 

70* 

31 

file:///imiMSTIl/CIOV
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C o n t r i b u c i o n e s y R e n t a s 
iU\c lo p r o v i n c i a <lo M a d r i d 

flabiendo acudido á esta Administra
b a n francisco López Parajute en ins-

cia f e c n a 5 d e l c o r r i e n t e m e s d e ^ T o-
• mbre. manifestando habérsele extra

j o el recibo núm. 660 y 51 del gremio 
¿ f üendas de camisería fina al por menor, 
jrfife l / i c I a s e c o " e s p o u d i e n t e al tri
mestre 3.*del año económico de 1881 á 82, 
aportante 248 pesetas 51 céntimos, esta 
jfcin», compliendo lo dispuesto en circu
nde la Dirección general de Contribucio-
^ fecha 10 de Mayo de 1881, hace pú-
yjeo por medio del expresado anuncio el 
aptxio del mencionado recibo, á fia de 
^ n e transcurrido que sea el plazo de 30 
¿íu fin que se haya presentado reclama
ron slguua, pueda dec la ra re anulado, 
jaitificaudo con el expediente respectivo 
b Uj* ó"6 ^ a s cautidades que procede de-
tolttt*' interesado. 

jtidrid 13 de Noviembre de 1886 .= 
g Administrador, J . Antonio López. 

Camarina d o E s t e r a d a s . 

Las cuentas municipales de los fondos 
de esta villa, correspondientes á los años 
de 1883 á 84 y 1884 á 85, se hallan de 
nanifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 
¿lis, dorante loe cuales pueden los veci-
»oi hacer las reclamaciones que crean en 
derecho. 

Camarmade Esteruelas 6 de Noviem
bre de 1886.=» El Alcalde, Agustín Díaz. 

F n e n l a b r n d a 

En la mañana del día 6 del actual ha 
•ido hallada en esta población una muía 
extraviada de las señas siguientes: pelo 
*gro, edad de 12 á 13 años, alzada unas 
*» cuartas y media, con la oreja iz
quierda despuntada y varios lunares 
toncos en los costillares de haber estado 
dedicada á carga. 

Fnenlabrada 9 de Noviembre de 
^ • * K l Alcalde, Marcos Montero. 

T o r viscoso. 

En la noche del día 2 al 3 del actual 
desaparecido de las eras de esta vi-

caballerías que al margen se rese-
propias de dos vecinos de la misma; 
1 estuvieran en esa provincia me 

usted para suplicarle inserte en 
^ E T Í N OFICIAL de la misma más 

J^mo á publicarse, nn anuncio expre-
dicha desaparición con todas las 

correspondientes, y suplicando á 
-^ D t ° r idades exciten su celo para ave-

lo que pudieren,* y en caso de que 
•J /** 1 1 noticia de dichos semovientes, 
J j * 1 4 esta Alcaldía y en el interior re-

^ ° las mismas: 
*4o , 0 r v Í 8 C o s ° . provincia de Cáceres, par-

l | H ? * ^ a l m o r a l de la Mata á 11 de 
^ * b r e de 1886.=Fabián Sánchez. 
^*U* y e S Q a negra, cerrada, poco más 

C Q »rtas de alzada, herrada de las 
1 ^ » con una M en cada llana y i n a 

^itia** ^ C ^ r e j a e n e l P i e d e r e c - 1 0 ' J 
0 * r blanco en el costillar izquierdo. 

• roja también, cerrada y 
t i l , * * a 8 manos y resobada de laco-

,«lnJJ^< > t r o n eg ro , de trea á cuatro años, 
e ° la frente y un mordisco, ya 

sano, en el costado derecho, entero y sin 
herrar. 

V a l d a r a e e t e . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores las dos subastas intentadas 
para euajeuar las leñas del tranzón de
nominado La Troya del monte Robledal, 
pertenecientes á los propios dees ta villa, 
se anuaria la tercera en virtud de auto
rización superior para el día 21 del pre
sente mes, á las doce de la mañana, en la 
Sala Consistorial, por el tipo de 150 pese
tas y demás condiciones que expresa el 
pliego que sirvió para las anteriores, el 
cual se tiene de manifiesto desde este día 
en la Secretaría del Ayuntamiento y se 
leerá en el acto de la subasta. 

Valdaraeete 9 Noviembre de 1886.= 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

P R O Y O C I A S JUDICIALES 
Audiencias de lo criminal. 

MADRID 
En virtud de auto dictado por la Sec

ción tercera de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia y Secretaría de mi cargo 
en la causa que pende ante la misma 
en primera y única instancia, seguido 
de oficio contra José Rodríguez Sastre 
por el delito de parricidio eu la perso
na de su esposa Manuela de la Rosa 
Martínez, se na acordado se cite y llame 
por este primero y único edicto á Concep
ción Jiménez, conocida por Concha la 
Andaluza, que ha vivido en la calle de 
Sun Hermenegildo, núm. 1, boardilla, 
y de cuyo domicilio salió para servir cu 
una casa del barrio de Salamanca, cuya 
calle y número se ignora, y que eu el 
momento del suceso acompañaba á Ma
nuela de la Rosa, á fin de que comparez
ca á declarar como testigo ante dicha 
Sala y Sección, sita eu el piso bajo del 
Palacio de Justicia, el dia 3 de Diciembre 
próxinto, á las doce y media de su tarde, 
en el acto del juicio oral de dicha causa; 
bajo apercibimiento de que ai no lo veri
fica la parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. 

Madrid 8 de Noviembre de 1886.= 
El Relator Secretario, L. TrifinoGamazo. 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
En virtud de providencia del Exce

lentísimo Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte se cita, llama y emplaza á Antonio 
López y Martínez, cuyo domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el impro
rrogable término de doce días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3 , á prestar ó negar á 
au nieto Juan Antonio López y García el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que intenta contraer con Josefa 
Eguía y Sánchez; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere l u g a r , dándose al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 30 de Octubre de 1886.=Ro-
mualdo de Brea. 

Juzgados mi l i ta res . 

MADRID 
Habiéndose ausentado de este distrito 

el Oficial tercero de Sección de Archivos 
D. Julián Sauz Martínez, y Oficial pri
mero de Administración militar D. Alfre
do Jullehz y Triera Palacios, á quienes 
estoy sumariando á consecuencia de los 
sucesos que tuvieron lugar la noche del 
19 de Septiembre último; usando de la 
jurisdicción que conceden en estos casos 
las Reales Ordenanzas del Ejército, por el 
presente segundo edicto Hamo, cito y 
emplazo á dichos Oficiales para que en ei 
término de 20 días, á contar de la fecha, 

se presenten en las prisiones militares de 
esta Corte á fin de que sean oídos sus 
descargos; y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía, sin más llamarles y 
emplazarles. 

Madrid 6 de Noviembre de 1386.=E1 
Coronel, Teniente Coronel, Fiscal, Federi
co Monleón. = Por su mandato, el Capi
tán Teniente, Secretario, Francisco Ma
chó. 

CIENFÜEGOS 
D. Juan García Tapiador, Teniente 

Coronel graduado, Comandante, segun
do Jefe del batallón cazadores de San 
Quintín, núm. 4, y Fiscal del mismo. 

Siendo de necesidad conocer el actual 
paradero del paisano D. Juan Salas Más, 
empleado que fué en el Hospital cívico-
militar de esta plaza en el año 1870, y 
cuyo señor embarcó para la Península 
eu 1872, y debe declarar con arreglo al 
adjunto interrogatorio que procede del 
expediente que instruyo en averiguación 
de si es ó uo verdadero el testamento 
otorgado por el Capitán que fué del bata
llón cazadores voluntarios, segundo de 
Madrid, D. José del Caso González; 

Y usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas del Ejército me con
ceden como Fiscal, por este primer edic
to cito y llamo al referido paisano Don 
Juan Salas Más para que en el térmiuo 
de 30 días, á contar desde la fecha de esta 
publicación, comparezca ante la primera 
Autoridad militar ó civil de la localidad 
del punto en donde se halle á fin de res
ponder á cuanto sea interrogado. 

T para que este edicto tenga la debi
da publicidad, fíjese en los puntos de cos
tumbre, Qaceta de Madrid y Diario de 
A visos. 

Cíeufueg08 22 de Setiembre 1886.= 
Juau García. 

OCAÑA 
D. Miguel de los Angeles, Capitán de 

infantería y Fiscal militar do la plaza de 
Ocaña, provincia de Toledo. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden como 
Juez Fiscal de la causa instruida contra 
el paisano Leaudro Tarancón y Benítez y 
consortes por el delito de robo en cuadri
lla de un tren de mercancías puesto en 
marcha , por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido paisano 
para que en el término de 30 días compa
rezca en la cárcel de esta villa á respon
der á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en la Gaceta de 
Madrid y en el Diario oficial de Avisos. 

Dado en Ocaña á 27 de Octubre de 
1886.=Miguel de los Angeles. 

Juzgados de p r imera instancia. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pmazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Casto 
Gómez Molinero, natural del Burgo de 
Osma. mayor de edad, soltero. Abogado, 
que tuvo su domicilio en la calle de la 
Peninsular, núm. 5, cuarto entresuelo, 
para que en el término de 10 días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que se inserte la requisitoria eu la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligen
cia eu la causa criminal que se le sigue 
por juegos prohibidos; y se le apercibe 
que de no presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
del referido procesado D. Casto Gómez 
y Molinero, y si fuese habido, le conduz
can á la prisión celular de esta Corte, 
en donde quedará á disposición de este 
Juzgado, al que darán aviso. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1886.=Antonio Pinazo.=Ante mi, J a 
vier de Burgos. 

BUEN A VIST A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de Madrid, recaída en la pieza se
parada sobre declaración de herederos 
abintestato de Doña Rita Dolores Díaz y 
Fraga, natural de Mondoñedo, provincia 
de Lugo, hija de José y de Carmen, de 63 
años de edad, viuda, vendedora de perió
dicos, que habitaba en la calle de Horta-
leza, números 70 y 72, piso cuarto, que 
falleció el día 28 de Octubre de 1882 en 
el hospital de la Princesa, se hace saber 
por medio del presente que los que se 
crean con derecno á los bienes dejados 
por dicha señora comnarezcau en forma 
legal en dicho Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 34 de la calle 
del Barquillo, dentro del término de 30 
días; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho; debiéndose hacer pre
sente que hasta la fecha no se ha mostra
do parte persona alguna en dicho expe
diente, si bien el estado de éste se ha 
mandado hacer saber á un hijo de aqué
lla llamado Antonio Fernández Díaz, sar
gento segundo graduado de primero del 
regimieuto de infantería núm. H en Ma
nila (Islas Filipinas). 

Madrid 29 Octubre 1886.=V.° B . w = 
El Juez de primera instancia, B r u . = E l 
Escribano, Francisco Fernáudez de la 
Torre. 

BÜENAVISTA 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

municipal, Regente del de instrucción 
del distrito de Bucnavista. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Miguel Mayoral Cañizares, natu
ral de Malacuera, provincia de Guadala-
ja ra , hijo de Tomás y do María, vecino 
de esta Corto, con domicilio en el tejar 
nombrado de Juau Martin, barrio de la 
Prosperidad, casado, jornalero, de 49 
años de edad, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en ef BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á fin de ingresar en la prisión 
celular de esta Corte y extinguir la con
dena de seis meses de arresto mayor que 
le ha sido impuesta en causa que se le ha 
seguido por lesiones á José Lucía Villa-
rino; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya logar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 6 
individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho penado, y 
en el caso áe ser habido le pongan en la 
prisi .:¡ celular á mi disposición. 

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 
1886 =Domínguez . = El actuario, Ra
món Clemente y Lázaro. 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

D. Autonio Domínguez, Juez interino de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista, se hace saber al público que por el 
Excmo. Sr. D. Fraucisco Silvela Delevie-
Ueuze, Abogado y ex M i n i s t r o de la Co
rona, se ha entablado demanda sobre que 
se le incluya en las listas electorales para 
Diputados á Cortes; y por consiguiente, 
de conformidad con lo que preceptúa el 
articulo 28 de la ley Electoral vigente, si 
alguna persona tuviese que oponerse á 
dicha demanda, puede verificarlo eu el 
término de 20 días precisos, contados 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, acudiendo á este Juz 
gado en forma. 

Madrid 10 de Noviembre de 1886. = 
V . ° B . ° = E l Juez de primera instancia 
interino, A. Domínguez .» El Secretario, 
Francisco Fernández de la Torre. 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 6 del actual por el Sr. D. Nicolás 
María de Ojesto, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, en los autos civi
les sobre prevención del juicio de testa-



Martes 16 «le Noviembre de 1880. 

mentaría de Doüa María Martínez López, 
se cita y llama por medio del presente 
edicto á todos los que se crean con dere
cho á la herencia de la difunta Doña Ma
ría Martínez, natural de Guadalupe, pro-
viucia de Murcia, que falleció en el Hos
pital Provincial de esta villa, sin que 
aparezca de autos hubiese dejado suce
sión ni haya otorgado disposición testa
mentaria, á ñn de que dentro del término 
de 30 días, que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
forma á usar de su derecho ante dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, i Noviembre de 1886 
sitos en la calle del Barquillo, núm. 32 1 

triplicado, segundo izquierda; previnién
doles que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Noviembre de 1886 .= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
Nicolás María de Ojesto .=El Escribano, 
Bartolomé Uceda. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Manuel Fernández, natural de Sevilla, 
de 26 años de edad, soltero, licenciado 
del Ejército de Cuba, cuya demás filia
ción se ignora, siendo sus señas persona
les: pelo castaño, ojos azules, color tri
gueño, sin pelo de barba, á fin de que 
dentro del término de ocho días se presen
te en el Juzgado arriba expresado y Es 
cribanía del que refrenda á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto, y que se presume 
llegara á Sevilla en el tren mixto ó co
rreo del 17 de Octubre último. 

En su virtud y en nombre de S. M.el 
Rey D. Alfonso" 111, y por su menor 
edad en el de S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á touas 
las Autoridades civiles y militares para 
que procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel celular de esta Corte 
á mi disposición del referido Manuel Fer
nández. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 
1886.= José Domínguez Herrá iz .=Por 
mandado de S. S., Autolín Va ldés .=Es 
copia.=Autolin Valdés. 

CONGRESO 
D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Es

cribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se ha seguido inciden
te promovido por D. Felipe Rollín sobre 
que se le declare pobre para litigar con 
D. José Subiela y los herederos de Doña 
Antouia Argrave y de D. Santiago Ser
na, eu el que se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid, á 21 de Octubre de 1886, el señor 
D. José Domínguez y Herráiz, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma; 
habiendo visto este incidente promovido 
por D. Felipe Rollín y Puffer, de esta 
veciudad, jornalero, representado por el 
Procurador D. Carlos Santiago y dirigido 
por el Letrado D. Félix Vicente de Cas
tro, con los herederos de Doña Antonia 
Argrave y de D. Sautiago Serna, D. José 
Subiela y el representante del Estado, 
aquéllos en rebeldía, sobre defensa por 
pobre; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á D. Felipe Rollín 
Puffer, y como tal con derecho á utilizar 
los beneficios que la ley le concede eu el 

Sleito que trata de entablar contra Don 
osé Subiela y los herederos de Doña An

tonia Argrave y de D. Santiago Serna, 
sobre reivindicación del tejar denominado 
del Francés, y sin perjuicio de lo que pa
ra en su caso dispone el art. 39 de la 
citada ley. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.»José Domínguez 
Herráiz. 

Publicación.—Daaa y pronunciada 

fué la sentencia que antecede por el señor 
D. José Domínguez Herráiz, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, estan
do celebrando audiencia pública hoy 21 
de Octubre de 1886.=Ante nii .=líafael 
Valdivieso.» 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación á ios demandados por su rebeldía, 
firmo el presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Corte á 9 de 

Ante mí.=Rafael 
Valdivieso. 

CONGRESO 
D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción dei distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Eugenia Cuesta Fernández, 
hija de Patricio y de Clotilde, natural de 
Nogales, partido judicial de Cervera del 
Rio Pisuerga, provincia de Paleucia, de 
21 años de edad, de estado soltera, sir
vienta, y á Clara del Rio Pérez, natural 
de Tagarrosa, partido judicial de Villa 
Diego, provincia de Burgos, hija de Blas 
y de Jul iana, de 18 años de edad, de es
tado soltera, y también sirvienta, que 
ambas habitaron en la calle del Olivar, 
número 52, piso tercero de ¡a izquierda, 
de esta Corte, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, contados desJc la pu
blicación de esta requisitoria en el ú.ti
mo de los periódicos oficiales, se presen
ten en la cárcel de mujeres de esta capi
tal á responder de los cargos que le re
sultan eu causa que contra las mismas 
rae hallo instruyendo por hurto, y en la 
que con esta fecha he acordado la prisión 
provisional de las repetidas procesadas; 
apercibidas que de no comparecer las pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Eu nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII ÍQ. D. G.), j por su menor edad 
en el de la Reina Regeute, encargo á to
das las Autoridades civiles y militares y 
dependieutes 4de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y traslación á las 
cárceles de este partido de las referidas 
procesadas, cuyas señas personales son 
las siguientes : la Eugenia estatura re
gular, mcrena, delgada, ojos y pelo ne
gro, que viste falda de percal oscuro, 
chambra blanca y delantal rayado de 
perca!; y la Clara estatura regular, mo
rena, ojos y pelo negro, nariz y boca re- ' 
guiar, que viste falda de percal oscuro, 
delantal rayado de la misma tela, mau-
tóu de merino negro y pañuelo de seda. 

Dala en Madrid á 6 de Noviombre de 
1886.=José Domínguez Herrá iz .= Por 
su mandado, Agapito Gil Manrique.=Es 
copia.=Agapito Gil Maurique. 

HOSPITAL 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emp.a/.a á Valentín Soldevilia 
Sorzauo. natural de Torrecilla de Came
ros, eu la provincia de Logroño, hijo de 
Julián y de Micaela, de 29 años de edad, 
casado, prendero, y sus señas personales 
sou: estatura regular, ojos pardos, pelo 
castaño, con bigote, carnes regulares, y 
viste traje de blusa y pantalón azul, cu
yo domicilio y actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de 10 
días, siguientes al de la publicación de 
ésta eu los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado ó en la prisión ce
lular á fin.de que cumpla la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que le 
ha sido impuesta eu la causa seguida 
contra el mismo por lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
captura del referido Valentín Soldevilia 
Sorzauo, y caso de ser habido sea puesto 
en la prisión celular en clase de preso co
municado y á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre do 
1886.=Ricardo Saavedra .=El actuario, 
Antonio Burruezo. 

LATINA 
D. Gregorio Vieíto de Hoyos, Magis

trado de Audiencia territorial y Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Alberto Villanueva y 
Carretero, de 38 años de edad, casado, 
jornalero, natural de Villarrubia de los 
Ojos, que ha manifestado tener su domi
cilio en la ronda de Valencia, núm. 14, 
piso cuarto, y 'en el paseo de las Deli
cias, 10, principal, cuya demás filiación 
y señas personales, como igualmente su 
actual paradero se ignoran, para que en 
el preciso término de 10 días comparezca 
eu el local Audiencia del referido Juzga
do y Secretaria del que refrenda á res-
pouder á I03 cargos que le resultan en 
sumaria que coutra el mismo instruyo 
por atentado; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego á la Guardia 
civil y demás dependientes de la Autori
dad procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y caso de ser habido 
lo trasladen con las seguridades debidas 
á la cárcel celular á mi disposición. 

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 
1886.=Gregorio Viei to.=Ei Secretario, 
Jul ián Villanueva. 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera i n s t a n c i a del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario y dictada eu expediente promo
vido por D . José Gutiérrez de la Vega, 
sobre que se incluya eu el Censo electo
ral, se llama á las persouas que tengan 
que oponer alguna excepción sobre dicha 
inclusión para que dentro del término 
de 20 días, á contar desde la fecha en 
que se haya insertado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á hacerlo 
presente; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se acordará lo que proceda. 

Madrid 1.° de Noviembre de 1886 = 
V.° B .°=R. Z a p a t a . = E l actuario, Do
mingo Vázquez y Mou. 

UNIVERSIDAD 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada ante 
mí, en autos ejecutivos que se siguen á 
instancia del Bauco de Londres y de los 
Condados contra la Compañía Ibérica de 
Riegos sobre abono de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción á tipo dos canales de 
riego con las obras y demás auejos, deri
vados el uno del río Henares, eu las pro
vincias de Guadalajara y Madrid, tasado 
en la cantidad de 1.757.500 pesetas. 

Y el otro del rio Esla, en las provin
cias de León y Zamora, con sus perte
nencias, que ha sido tasado en la cantidad 
de 93.000 pesetas. 

Para cuyo remato se ha señalado el 
día 14 de Diciembre próximo, y hora de 
las dos de la tarde, en la sala de audien
cia del Juzgado; advirtiéudose que los 
títulos de propiedad de dichos canales 
aparecen en relación de los referidos 
autos y de otros que peuden en el Juz
gado de la Audiencia de esta Corte á 
instancias del mismo Banco de Londres 
con la Compañía Ibérica, sin que los Iici-
tadores puedan pedir otros; y que para 
tomar parte en la subasta deberán aqué
llos consiguar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del evalúo, sin cuyo requisito 
no seráu admitidos. 

Madrid 12 de Noviembre de 1866.= 
V.° B.°=l8idro Esquer .=El actuario, 
Eusebio Cereeeda.=Ea copia. 92 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escuder, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte v Juez de iustrucción del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por la preseute requisitoria hago sa
ber que en este Júzga lo de mi cargo y 

Escribanía del que refrenda se metra v » 
causa criminal por robo coatra loa suC 
tos siguientes: el Rata Posturas, ooe ei 
de estatura baja, delgado, pecoso de 5 . 
ruelaa y de unos 16 años de edail' 
bancito, que es de estatura 
muy saltones, y tiene una 
le atraviesa la mano derecha, y e s de 
naos 20 años de edad; el Perico Torres, 
de unos 25 años de edad, bajo de estatuí 
ra, rubio y con varias cicatrices en el 
cuello; el Compadre Botella, que es de es
tatura regular, descolorido, y tiene 1» 
mano izquierda llena de cicatrices. 

—- ' • •»« , y de 
unos 18 a ñ o s de edad, y la María Grandt 
que es de estatura baja y morena, cuyot 
cinco sujetos sou tomadores de oficio j 
frecuentan la calle de ia Comadre, pU¿ 
de Bilbao y el sitio de la Llorosa, cerca de 
las Peñuelas. En dicha causa so ha acor-
lado recibirles declaración como procei 
dos; pero como se ignora su paradero.se 
i „ - . ^ <» — -

Llorosa, cerca de 
causa 80 ha acor 

dado recibirles declaración como uror* 
dos; pero como se ignora su paradero^ 
les cita, llama y emplaza por la presentí 
para que dentro del término de diez díu 
siguieutes al de su publicación, comni 
rezcan eu las respectivas cárceles dees* 
Corte á prestar dicha declaración- biio 
apercibimiento de que si no lo lucen ¡e 
les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedau á la detención de los 
repetidos sujetos, dejándoles incomunica, 
dos eu las expresadas cárceles á dtsposi-
cióu de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1886.=V.° B . ü = 3 l s id ro Esquer.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Joan So-
riano. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Huiz. Jocx 

de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un nombre qne dice 
llamarse Pedro, que es de estatura regu
lar y grueso, de unos 40 años do edad, 
de color moreno, con bigote, que xiite 
cazadora, pantalón y chaleco do paio 
negro, como do artesano, sotnbroro oértro 
aucho y botas, que el día 10 de Octubre 
último alquiló un cuarto principal deuoi 
casa situada en el puente de Valleca». 
cuyo apellido, domicilio y residenciad» 
mismo se ignora, para que en el térnua» 
de 15 días, á contar desde la inserción * 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
comparezca en este Juzgado y Kecnj»* 
nía del actuario que da fe á prestara* 
ciaracióu indagatoria en la causa ene* 
le sigue por robo do dinero y prendwi * 
ropas de la pertenencia de Mariano w 
tiérrez Araque; apercibido que ,de » 
comparecer será declarado r e b y < * J J E L 

parará el perjuicio á que haya logar 
derecho. . i u 

Al propio tiempo ruego á toa»» » 
Autoridades,.tanto civiles como « " ' " J J 
y encargo á los individuos do la 1 ' 
judicial ordeuen y procedan á i* » ^ 
captura y remisión con gegurniea 
referido Pedro y á disposición de 
gado, caso de ser habido. . \> 

Dada en Alcalá de Henares á* 
viembre de 1886. = José M » n a -
g u e z . = E l actuario, Pascual Moren*. 

D e c i m o c u a r t o torció a*1 l r t 

G u a r d i a ci vi l -

del corriente, a i»* E l día 20 del corriente, -
su mañana, tendrá lugar en Ja cai*<D 

tel del decimocuarto tercio, 
46, la venta en pública Ucímim 
caballo de dicho tercio, elasiñe* 
iüúúl para el servicio del institor-

se hace saber par» 0 0 2 ' 
deseen Lu que 

miento de las p e r f l 0 ü M , q U * i Ó D . 
parto en la expresada lici» jggg 
r w, i»Noviembre" r Madrid líideNovie 
Coronel Subinspector 
v Cerviuo. 

Si m ó n < l « 

Je 

Serr*00» 
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do * 

•i.'i"-""'' 

http://fin.de
http://paradero.se

